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VISTOS :

El Informe N" 077-2013- JEF.OEAIDE -lNCN, emitida por la Oficina Ejecut¡va de Apoyo a la
lnvestigación y Docencia Especializada, el Proyecto de Investigac¡ón presentado por el
investigador pr¡nc¡pal, Tesista Miguel Alfredo Martín Inca Martfnez y los investigadores : Dra.
Pilar Elena Mazzett¡ Soler, Dr. Mario Reynaldo Cornejo Olivas, lng. María Victor¡a Marca
Ysabel, Blgo. Gerardo Olimp¡o Ortega Dávila y como ¡nvest¡gador asociado del Servic¡o de
Neurogenética, Blgo. Demetr¡o Saúl Lindo Samanamud, Titulado: 'DIAGNÓSTICO
MOLECULAR PARA DISTONIA PRIMARIA DYTI: DSEÑO DE PCR MULTIPLEX PARA
GEN TORSINA I A", aprobado mediante Cert¡ficación del Comité Institucional de Ética en la
Investigac¡ón del lnst¡tuto Nacional de Cienc¡as Neurológicas.

CONSIDERANDO :

Que, el literal m), del Art. 8'de la Ley N" 27657-Ley del M¡n¡ster¡o de Salud y el Inc. d) del
Art. 11" del Reglamento de Organización y Func¡ones, aprobado por la Resolución M¡nisterial
N" 787-2006-M|NSA, faculta al Director General aprobar los proyectos y convenlos de
¡nvestigación y las propuestas de innovación de normas en el ámbito de su competencia y en
concordanc¡a con la Ley N" 27658- Ley Marco de Modernización de la Gest¡ón del Estado;

Que, es vis¡ón del Inst¡tuto ser un centro lfder en la investigación y desarrollo de tecnologfa
en las ciencias neurológicas ' as¡m¡smo, "un Centro de referencia para la formación y
capacitación de profesionales de la especial¡dad en el ámbito nacional e internacional, y
como tal, debe promover, apoyar y autorizar ¡as investigaciones que se promuevan en el
Instituto;

Que, mediante Informe No 077 -2013- JEF.OEAIDE-INCN, la Oflcina Ejecutiva de Apoyo a la
lnvestigación y Docencia Especializada, manif¡esta que el Proyecto de Investigac¡ón
presentado por el investigador principal, Tes¡sta Miguel Alfredo Martfn Inca Martlnez T¡tulado:
"DtAGNóslco MoLECULAR PARA DtsroNtA pRtMARtA Dyl: DtsEño DE pcR
MULTIPLEX PARA GEN TORSINA f A", ha sido aprobado med¡ante el Certif¡cado de
Aprobación de Ética N" 031-2013-ClEl-INCN;

Que, el proyecto de ¡nvest¡gación cuenta con el financ¡amiento institucional según se detalla
en el presupuesto por un monto de S/. 5,535.00 (Cinco Mil Quinientos Treinta y Cinco con
00/100 Nuevos Soles)i

Que, la Diston¡a es un trastorno del movimiento, caracterizado por la presenc¡a de
contracc¡ones musculares involuntarias, sosten¡das o tón¡cas que generan movimientos
repetitivos y de tors¡ón, además de posturas anormales que genera discapacidad variable en
el ¡ndividuo afectado;

Que, el proyecto tiene como objetivo general diseñar y estandarizar una técnica molecular
diagnóstica de DYTI basada en una metodologfa del PCR multiplex para ¡dentif¡car la
mutación 904_906del GAG/907_909 delGAG del gen TORSINlA;
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Que, el Proyecto: "DIAGNÓSTICO MOLECULAR PARA DlsToNlA PRIMARIA DYTI:

OISÉ¡ó oe'pcn MULT¡pLEX pARA GEN TORSINA 1 A", ha s¡do aprobado el Comité

iñ[r"i"*¡ o! Eti"a 
"nla 

Invest¡gación det Instituto Nacionat de ciencias Neurológ¡cas;

Que, mediante ResoluciÓn Ministerial N" 701-2004/MINSA' se delega facultades y

atr¡buciones a los t¡tulares de los lnstitutos Especializados' y .que' es 
"ti'b-Ti"l,]

iesoónsa¡¡liOa¿ del Director General expedir resoluciones de los asuntos de su competencla;

v,

con la op¡nión favorable y visaciÓn del Jefe de la of¡cina de Apoyo a la Investigac¡ón y

oocencii Especializada; y la Of¡cina de Asesorfa JurÍdica:

SE RESUELVE :

Artículo Primero.- APROBAR el Proyecto de- 1ry9"-l'91"',ón titulado: "DIAGNÓSTICO

MoLEEULÁR PARA DISToNiA PRIMAiTIA DYTI: DISEÑO DE PCR MULTIPLEX PARA

GENTORSINA1A".

Artículo Seoundo.- INDICAR al investigador que un ejemplaf del protocolo de la

invest¡gación deberá quedar en poder del Cómitéf nstitucional de Etica en la Investigac¡Ón y

la oficina Ejecutiva de Apoyo a lá Invest¡gac¡ón y Docencia Espec¡alizada del Instituto.

Artículo Tercero.- SEÑALAR que el Investigador princ¡p€les es el Tesista Miguel Alfredo

Martfn Inca Martinez y ros rnvéstigadores: óra. pilar Elena Mazzetti soler, Dr. Mario

ÁáV""fO" Cornejo Olivás, Ing. Maríá Victor¡a Marca ysabel, Bloo. Gerardo Olimpio Ortega

Dávila y como investigador asociado del servicio de Neurogeñética, Blgo. Demetrio saúl

¡ndo Samanamud.

Regístrese y comuníquese.
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